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1. PRESENTACIÓN. 
 

Tengo el honor de integrar la LXIV Legislatura del Congreso del Estado de Guerrero, gracias 

al apoyo y la confianza depositada por las y los guerrerenses en el pasado proceso electoral 

2024 en donde resulté electa Diputada Local por el Principio de Representación Proporcional.  

 

Cargo que he asumido con responsabilidad y compromiso por mejorar las condiciones de 

vida de mis conciudadanos del gran estado de Guerrero, y es momento de rendir cuentas 

como parte de un ejercicio de informar a la ciudadanía las acciones legislativas llevadas a 

cabo durante este primer año legislativo que va de 1 de septiembre del 2024 al 31 agosto 

de 2025.  

 

Estoy convencida que es fundamental cumplir con las obligaciones que la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Guerrero y demás ordenamientos mandatan como parte de un trabajo de transparencia 

y rendición de cuentas a la ciudadanía.  

 

A través de este ejercicio me reitero a tus órdenes, informando de mi trabajo legislativo, de 

las iniciativas, puntos de acuerdo y demás instrumentos que durante este primer año que 

abarca el presente informe, ello con el fin de generar un marco legal que beneficie a las y 

los guerrerenses, así como ser su voz para exhortar a las autoridades la resolución de 

distintos problemas que nos aquejan.  

 

Por ello el presente informe da cuenta de mi trabajo legislativo durante el primer año de 

actividades. Con fundamento en lo establecido en el artículo 26 fracción XV de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Guerrero número 231.  
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2.  ACTIVIDADES LEGISLATIVAS 

 

En este apartado se describe mi participación en las tareas donde se involucra mi 

responsabilidad legislativa, con el fin de coadyuvar con el bien y correcto desempeño de mis 

funciones. 

 

ARRANQUE. 

 

Durante el arranque del Primer Año de Ejercicio Constitucional de la Sexagésima Tercera 

Legislatura al Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Guerrero, asistí a las 

siguientes actividades:  

 

AGOSTO 29 DEL AÑO 2024. 

Participé en la Junta Preparatoria de la LXIV Legislatura del Congreso de Guerrero, en la 

cual elegimos a las Diputadas y Diputados que integrarán la Mesa Directiva, durante el 

primer año de ejercicio legislativo y se les tomó protesta de Ley. 
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Septiembre 1º.del año 2024. 

Participé en la Sesión de la Instalación y apertura del Primer Periodo de Sesiones Ordinarias 

correspondiente al Primer Año de Ejercicio Constitucional de la LXIV Legislatura al H.  

Congreso del Estado de Guerrero, rendí protesta como Diputada Local.  

 

  

 

Septiembre 3 de 2024. 

En el Pleno del Congreso del Estado aprobamos un acuerdo parlamentario suscrito por los 

integrantes de la Mesa Directiva, por el que la LXIV Legislatura establece los días y horas 

hábiles del Congreso del Estado de Guerrero. 
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Septiembre 5 del 2024. 

Fui la primera diputada en hacer entrega de la agenda legislativa de la representación 

parlamentaria del Partido Acción Nacional, que regirá las actividades que realizaremos 

durante el periodo 2024-2027, la cual fue recibida por el diputado Jesús Parra García, 

presidente de la Mesa Directiva del Congreso del Estado de Guerrero.  
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Septiembre 9 de 2024. 

Participé en las actividades para visibilizar, concientizar y detectar a tiempo el cáncer infantil 

en la niñez y adolescencia de Guerrero. Septiembre es el Mes de Concientización del Cáncer 

Infantil, por lo cual se realizó el “encendido dorado” del recinto oficial de este Congreso. 

Reconozco la lucha de cada pequeño héroe y la importancia de la prevención en esta batalla. 
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Septiembre 13 de 2024. 

En compañía de las Diputadas y Diputados integrantes de la LXIV Legislatura al Congreso 

del Estado de Guerrero, en la colocación de una ofrenda floral y realizamos guardia de honor 

en el monumento de José María Morelos y Pavón, ubicado en la Plaza Cívica de Chilpancingo, 

con motivo del 211 aniversario de la Instalación del Primer Congreso de Anáhuac y la 

proclamación de Los Sentimientos de la Nación. 

 

Junto con las Diputadas y Diputados de la LXIV Legislatura, en la colocación de una ofrenda 

floral en el busto del Generalísimo José María Morelos y Pavón ubicado en el jardín central 

de la Catedral de la Asunción de María de Chilpancingo, previo al evento en conmemoración 

del 211 Aniversario del Primer Congreso de Anáhuac y la promulgación de Los Sentimientos 

de la Nación. 

 

 

En la Sesión Pública y Solemne en conmemoración del 211 Aniversario de la Instalación del 

Primer Congreso de Anáhuac, con la presencia de los Representantes de los tres poderes 

del Estado y del Representante de la Presidencia de la República. 
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Septiembre 17 de 2024. 

Ante el pleno de diputadas y diputados, en sesión ordinaria, rendí protesta como integrante 

de la Junta de Coordinación Política de esta LXIV Legislatura. 

 

   

 

Septiembre 19 de 2024. 

Instalamos formalmente la Junta de Coordinación Política del Congreso del Estado, y la 

Conferencia para la Dirección y Programación de los Trabajos Legislativos. 
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Septiembre 23 de 2024.  

Asistí como invitada del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del estado de 

Guerrero, a la presentación de las Estadísticas de Participación Política de las Mujeres 

Guerrerenses en el Proceso Electoral y Electivo 2023-2024. 

 

 

 

 

 

Septiembre 30 de 2024. 

Asistí en representación del H. Congreso del Estado de Guerrero, a la toma de protesta del 

Lic. Julio Alberto Galarza Castro, como Presidente Constitucional del Municipio de 

Tepecoacuilco de Trujano. 



 

11 
 

 

 

Octubre 10 de 2024. 

Por acuerdo del Pleno del Congreso del Estado tomé protesta como integrante de la 

Comisión Especial encargada de atender lo correspondiente al municipio de Copala, 

Guerrero, ante la ausencia de los presidentes propietario y suplente. Dicha comisión se 

conformó con las y los demás integrantes de la Junta de Coordinación Política.  

 

Octubre 15 de 2024. 

Asistí al acto en donde el presidente de la Mesa Directiva, a nombre del Congreso del Estado 

recibió de manos de los Representantes de la Titular del Poder Ejecutivo, la propuesta de 

Paquete Fiscal para el Ejercicio 2025. 

 

Asistí junto con y las y los demás integrantes de la Junta de Coordinación Política, a la 

recepción del tercer informe de gobierno de la Titular del Poder Ejecutivo de Guerrero, el 

cual fue recibido por el presidente de la Mesa Directiva del Congreso del Estado, de manos 

de la Encargada de la Secretaría General de Gobierno. 
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Octubre 21 de 2024. 

En el marco del Día Mundial de la Lucha contra el Cáncer de Mama, a invitación de mi 

compañera Diputada Beatriz Vélez, asistí a la interesante conferencia: “Cáncer de mama en 

mujeres y Hombres”, impartida en el Congreso del Estado, por el Dr. Manuel Eduardo Tovar 

Lozano, médico especialista certificado en cáncer de mama de la UNEME DEDICAM. 
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INTEGRACIÓN DE COMISIONES Y COMITÉS. 

 

Octubre 24 de 2024. 

 

En la presente legislatura y de conformidad con la Ley número 231 del Poder Legislativo del 

Estado, tengo el honor de presidir la Comisión de Turismo, así como de integrar las 

comisiones siguientes.  

 

Comisión / Comité Cargo 

Junta de Coordinación Política  Vocal 

Turismo Presidenta 

De Atención a Migrantes Secretario 

De Recursos Naturales, Desarrollo Sustentable y Cambio 

Climático 

Vocal 

De Examen Previo Vocal 

De Biblioteca e Informática Vocal 
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INICIATIVAS PRESENTADAS. 

 

Dentro de las atribuciones que me confiere el articulo 23, Fracción I de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de Guerrero, se encuentra en presentar Iniciativas de Ley y 

Proposiciones con Punto de Acuerdo ante el Pleno del H. Congreso del Estado de Guerrero. 

Por tal motivo, dentro de este primer año de ejercicio legislativo, la Representación 

Parlamentaria del Partido Acción Nacional, la cual tengo el honor de encabezar, presenté las 

siguientes Iniciativas de Ley y Proposiciones de Punto de acuerdo, así como intervenciones 

y fijaciones de postura de diversas leyes y dictámenes que se sometieron a discusión y 

aprobación.  

 

• Septiembre 11 de 2024. 

Iniciativa 

Título del instrumento: INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL 

ARTÍCULO 20 DE LA LEY NÚMERO 464 DE EDUCACIÓN DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE GUERRERO. 

Objeto. establecer que la Secretaría de Educación en la entidad, realice los trámites 

necesarios para que las comunidades marginadas accedan de manera efectiva a los servicios 

proporcionados por el Consejo Nacional de Fomento Educativo (CONAFE), facilitando el 

ejercicio del derecho a la educación en estas zonas de alta marginación, sin generar impacto 

presupuestal adicional. 

 

Turnada a la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología. 
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• Septiembre 24 de 2024  

Iniciativa  

Título del instrumento: INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE 

SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 4, 137 Y 138 DE LA LEY NÚMERO 464 DE 

EDUCACIÓN DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO.  

Objeto. Incorporar en la Ley de Educación las definiciones de acoso escolar siendo este todo 

acto u omisión que de manera reiterada agreda física, psico emocional, patrimonial o 

sexualmente a una niña, niño o adolescente; realizado bajo el cuidado de las instituciones 

escolares. También se propuso adicionar una fracción al artículo 137 respecto a incorporar 

como infracción de quienes presan servicios educativos el permitir situaciones de acoso 

escolar, imponiendo una sanción de multa equivalente a un monto mínimo de siete mil y 

hasta máximo de quince mil veces la UMA.  

Turnado a la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología.  
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• Octubre 21 de 2024. 

Iniciativa. 

Título del instrumento: INICIATIVA DE LEY PARA LA PROTECCIÓN Y 

TRATAMIENTO OPORTUNO E INTEGRAL COMISIÓN DE SALUD DEL CÁNCER EN 

LA INFANCIA Y ADOLESCENCIA DEL ESTADO DE GUERRERO. SUSCRITA POR LAS 

DIPUTADAS LETICIA MOSSO HERNÁNDEZ, ERIKA LORENA LÚHRS CORTÉS Y 

MARÍA IRENE MONTIEL SERVÍN. 

Objeto. Establecer un marco de atención integral para la prevención, diagnóstico, 

tratamiento y seguimiento de este padecimiento, garantizando a nuestras niñas, niños y 

adolescentes atención de calidad y seguridad, así como la capacitación continua del personal 

de salud, contar con un registro fidedigno, comprobable y completo de los casos, y se 

establece la creación de una Red Estatal de Apoyo, con la finalidad de facilitar el acceso a 

pacientes y familiares de la información relativa a la prestación de los servicios de atención 

médica y asistencial. 

Turnada a la Comisión de Salud. 
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PUNTOS DE ACUERDOS PARLAMENTARIOS PRESENTADOS. 

 

• Marzo 18 de 2025. 

 

Punto de Acuerdo Parlamentario 

 

Título del Instrumento: PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO SUSCRITA POR 

LA DIPUTADA MARÍA IRENE MONTIEL SERVÍN, POR EL QUE LA SEXAGÉSIMA 

CUARTA LEGISLATURA HACE UN RESPETUOSO Y ATENTO EXHORTO A LAS 

PERSONAS TITULARES DE LA SECRETARÍA DE SALUD Y LA EDUCACIÓN, AMBOS 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO, PARA QUE EN EL ÁMBITO DE 

SUS ATRIBUCIONES REALICEN LAS ACCIONES NECESARIAS PARA ATENDER EL 

BROTE DE CHINCHES, PULGAS Y OTROS INSECTOS QUE ESTÁN AFECTANDO 

DISTINTAS ESCUELAS DE CHILPANCINGO, EN EL ESTADO DE GUERRERO. 

Objeto: Que las autoridades de la Secretaría de Salud y de Educación del Estado de 

Guerrero realicen las acciones necesarias para atender el brote de chinches, pulgas y otros 

insectos que están afectando distintas escuelas de Chilpancingo, en el estado de Guerrero. 

Implementen en los municipios que comprenden el Estado de Guerrero campañas de 

prevención de plagas, en donde se informe a los habitantes y visitantes de las medidas de 

salud e higiene que deben tomar para evitar la propagación de plagas de chinches, piojos, 

garrapatas.   

Así como exhorto al Rector de la Universidad Autónoma de Guerrero a efecto de realizar 

acciones en coordinación con las dependencias del Gobierno del Estado para atender el 

brote de chinches y otros insectos que están afectando la Facultad de Derecho en 

Chilpancingo. 

 

Turnado a las Comisiones Unidas de Salud y de Educación, Ciencia y Tecnología.  
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• Marzo 25 de 2025. 

 

Punto de Acuerdo Parlamentario  

 

Título del Instrumento: PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO SUSCRITA POR 

LAS DIPUTADAS MARÍA IRENE MONTIEL SERVÍN, LETICIA MOSSO HERNÁNDEZ 

Y EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL, POR EL QUE LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA HACE UN 

RESPETUOSO Y ATENTO EXHORTO AL TITULAR DE LA SECRETARÍA DE 

INFRAESTRUCTURA, COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, ASÍ COMO AL 

DIRECTOR GENERAL DE CAMINOS Y PUENTES FEDERALES, PARA QUE EN EL 

ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES Y COMPETENCIAS REALICEN LAS GESTIONES 

NECESARIAS A EFECTO DE CONTINUAR Y EXTENDER LA SUSPENSIÓN DEL 

COBRO DE PEAJE EN LAS TRES CASETAS DE COBRO DE LA VÍA, EN EL TRAMO DE 

PASO MORELOS HASTA ACAPULCO DURANTE EL PERIODO VACACIONAL QUE 

CONCLUYE EL 25 DE ABRIL. 

 

Objeto: Exhorto a la persona titular de la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y 

Transportes, así como al Director General de Caminos y Puentes Federales para que en el 

ámbito de sus atribuciones y competencias realicen las gestiones necesarias a efecto de 

continuar y extender la suspensión del cobro de peaje en las tres casetas de cobro de la vía 

en el tramo de Paso Morelos hasta Acapulco durante el periodo vacacional que concluye el 

25 de abril. Así como realicen las acciones necesarias a efecto de analizar y establecer tarifas 

especiales a bajo costo en las casetas que ocupan la vía en el tramo de Paso Morelos hasta 

Acapulco durante el periodo que se desarrolle el programa “Acapulco se Transforma 

Contigo”.  

 

Turnado a las Comisiones Unidas de Turismo y de Hacienda.  
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• Abril 1 de 2025.  

 

Punto de Acuerdo Parlamentario  

 

Título del Instrumento: PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE 

EXHORTA AL PRESIDENTE MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE CHILPANCINGO 

Y A LA DIRECCIÓN DE LA COMISIÓN DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE 

CHILPANCINGO PARA QUE, EN EL AMBITO DE SUS ATRIBUCIONES, REALICE LAS 

ACCIONES NECESARIAS A EFECTO DE ATENDER EL PROBLEMA DE DRENAJE, 

DESASOLVE Y RETIRO DE ESCOMBRO QUE SE ENCUENTRA EN LA ZONA DE LA 

BARRANCA DE ALPUYECA Y GARANTIZAR UN ENTORNO SANO A LOS ALUMNOS 

QUE ASISTEN A LA PRIMARIA EMILIANO ZAPATA, EN CHILPANCINGO, EN EL 

ESTADO DE GUERRERO.  

Objeto. Exhortar a diversas autoridades de Chilpancingo  para que en el ámbito de sus 

atribuciones y competencia atiendan de forma urgente el problema de servicios públicos 

originado a causa del desbordamiento de la barranca Alpuyeca, en septiembre del 2024 

derivado del paso del huracán John, consistentes en la reparación del drenaje y desazolve 

de coladeras, reparación de calles y puentes, retiro de desechos sólidos, basura, restos de 

árboles; así como garanticen un entorno seguro para las y los habitantes de las colonias 

Emiliano Zapata y Renacimiento así como a los niños que asisten a la primaria Emiliano 

Zapata y al Jardín de Niños Robert Owen se les brinde y garantice seguridad alrededor de 

los centros educativos a través de la implementación de acciones de obra pública que 

permitan a los alumnos un tránsito seguro a su centro escolar. También se exhortó a la 

unidad de Protección Civil del Ayuntamiento de Chilpancingo para que acudan a la zona 

donde se encuentra el jardín de niños Robert Owen y realice un informe pormenorizado de 

las condiciones de riesgo que se observa en la zona y emita las recomendaciones necesarias 

y notifique a las autoridades correspondientes.  

Turnado a las Comisiones Unidas de Desarrollo Urbano y Obras Públicas y del 

Agua, Infraestructura y Recursos Hidráulicos.  
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• Abril 8 de 2025. 

Punto de Acuerdo Parlamentario 

Título del Instrumento: PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO SUSCRITA POR 

LA DIPUTADA MARÍA IRENE MONTIEL SERVÍN, POR EL QUE LA SEXAGÉSIMA 

CUARTA LEGISLATURA, HACE UN ATENTO Y RESPETUOSO EXHORTO AL DOCTOR 

ÁNGEL ALMAZÁN JUÁREZ, TITULAR DE LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y 

RECURSOS NATURALES DEL GOBIERNO DE GUERRERO (SEMAREN) PARA QUE 

INFORME A ESTA SOBERANÍA EL PROCEDIMIENTO QUE LLEVÓ A CABO PARA LA 

DESIGNACIÓN DEL CIUDADANO ROMEL FRANCISCO RODRÍGUEZ ZAVALZA, 

COMO TITULAR DEL ZOOLÓGICO DE CHILPANCINGO, GUERRERO, ASÍ TAMBIÉN 

INFORME A ESTE CONGRESO SI EL NOMBRAMIENTO SE REALIZÓ CONFORME LO 

DISPUESTO POR LA LEY NÚMERO 491 DE BIENESTAR ANIMAL DEL ESTADO DE 

GUERRERO. 

 

Objeto: Exhortar al titular de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales del 

Gobierno del Estado de Guerrero (SEMAREN) para que informe a esta soberanía el 

procedimiento que llevó a cabo para la designación del C. Romel Francisco Rodríguez 

Zavalza como Titular del Zoológico de Chilpancingo, Guerrero, así también informe a este 

congreso si el nombramiento se realizó conforme lo dispuesto por la Ley número 491 de 

Bienestar Animal del estado de Guerrero.  

Exhortar al director del zoológico Zoochilpan de Chilpancingo para que se separe del cargo 

referido en virtud de no reunir los requisitos legales previstos en la Ley número 491 de 

Bienestar Animal del estado de Guerrero para ocupar dicho cargo. 

Así como pedir al Fiscal General de Justicia del Estado para que inicie la investigación en 

contra de quienes resulten responsables por la designación del director del zoológico 

Zoochilpan de Chilpancingo.  

 

Turnado a la Comisión de Recursos Naturales, Desarrollo Sustentable y Cambio 

Climático.  
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• Junio 18 de 2025  

Punto de Acuerdo Parlamentario 

Título del Instrumento: PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO SUSCRITA POR 

LA DIPUTADA MARÍA IRENE MONTIEL SERVIN, POR EL QUE LA SEXAGÉSIMA 

CUARTA LEGISLATURA HACE UN RESPETUOSO Y ATENTO EXHORTO AL DR. 

PABLO ANDRÉ GORDILLO OLIVEROS, TITULAR DE LA SECRETARÍA DEL 

BIENESTAR DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE GUERRERO PARA QUE INFORME A 

ESTA SOBERANÍA LAS CONDICIONES EN LAS QUE SE ENCUENTRA EL FONDO DE 

APOYO A PERIODISTAS, ATENDIENDO AL PRINCIPIO DE TRANSPARENCIA EN EL 

CORRECTO MANEJO DE LOS RECURSOS PÚBLICOS, INFORMANDO DE MANERA 

PUNTUAL LOS RECURSO EROGADOS, LOS RECURSOS NO DEVENGADOS 

CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2024, ASÍ COMO LAS PERSONAS 

BENEFICIADAS DURANTE EL TIEMPO QUE HA OPERADO EL PROGRAMA ASÍ 

COMO EL AVANCE EN LA EJECUCIÓN DE LOS RECURSOS CORRESPONDIENTE AL 

EJERCICIO 2025. 

 

Objeto: exhorto al Dr. Pablo André Gordillo Oliveros, Titular de la Secretaría del Bienestar 

del Gobierno del Estado de Guerrero para que informe las condiciones en las que se 

encuentra el Fondo de Apoyo a Periodistas, atendiendo al principio de transparencia en el 

correcto manejo de los recursos públicos, informando de manera puntual los recurso 

erogados, los recursos no devengados correspondiente al ejercicio 2024, así como las 

personas beneficiadas durante el tiempo que ha operado el programa así como el avance 

en la ejecución de los recursos correspondiente al ejercicio 2025. Así como presente a esta 

soberanía los criterios por los cuales se modificó las reglas de operación en donde 

desaparece la baja temporal, dejando en estado de incertidumbre a periodistas, así como 

explique los motivos por lo que se incorporó en la Convocatoria del ejercicio 2025 el apartado 

de Causas de Baja e informe el proceso de depuración y/o revisión que se realiza para la 

baja de las personas periodistas del padrón único de personas beneficiarias. 

De igual modo se hace un exhorto al titular de la Secretaría de Contraloría y Transparencia 

Gubernamental para que en el ámbito de la esfera de sus atribuciones y competencias 

realice las acciones a su alcance para supervisar el correcto manejo del Programa Fondo de 

Apoyo a Periodistas correspondiente al ejercicio 2025 garantizando que dicho programa se 

apegue a lo previsto en la Ley número 463 para el Bienestar Integral de los Periodistas del 

Estado de Guerrero.   

 

Turnado a la Comisión de Desarrollo y Bienestar Social.  
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INTERVENCIONES EN TRIBUNA. 
 

Septiembre 10 de 2024. 

 

Intervine en la sesión como representante del Partido Acción Nacional, y señalé que la 64 

Legislatura está marcada por la historia, al ser la primera integrada por 24 mujeres y 22 

hombres. Reiteré mi compromiso a trabajar en beneficio de todas y todos los guerrerenses, 

invitado a mis compañeras y compañeros legisladores a favorecer el diálogo respetuoso, 

donde todas las voces sean escuchadas, que genere un debate abierto e inclusivo para 

lograr los consensos y el entendimiento, dejando a un lado cualquier interés partidista. 

 

Recalqué que daré prioridad a la agenda legislativa del PAN, priorizando los temas que 

impactan a las familias, la defensa de la vida y el rescate y preservación del medio ambiente. 

 

 
 

 

Septiembre 12 de 2024. 

Intervine en la sesión como representante del Partido Acción Nacional para razonar mi voto 

en contra de la minuta de reforma al poder judicial, porque defendemos los principios 

republicanos como forma de convivencia entre las y los mexicanas y mexicanos, y dejar un 

testimonio personal de mis propias convicciones. 

 

Afirmé que conforme a lo que todas y todos vimos, el poder ejecutivo y el poder legislativo, 

buscaron por todas formas debilitar y someter al poder Judicial, logrando con artimañas y 

extorsiones una mayoría calificada para aprobar esta reforma y de la manera en que la 

redactaron, no se garantiza que vaya a haber una verdadera justicia, pues está basada en 

ocurrencias y simulaciones, orientada a tener jueces vinculados al oficialismo, lo que 

comprometerá su independencia e imparcialidad en detrimento de la ciudadanía que recurra 

a los juzgados. 
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Septiembre 25 de 2024. 

Intervine en la sesión para razonar mi voto en contra del dictamen que aprueba la minuta 

con Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversos artículos de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de Guardia Nacional, 

porque en Acción Nacional estamos en contra de la militarización de la Seguridad Publica, y 

a favor del fortalecimiento de las policías estatales y municipales. 
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Septiembre 25 de 2024. 

Intervine en la sesión para razonar mi voto a favor del dictamen que aprueba la Minuta con 

Proyecto de Decreto por el que se reforma, adiciona y deroga el artículo 2o. de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de Pueblos y Comunidades 

Indígenas y Afro mexicanos, con lo cual se dará personalidad jurídica a quienes son parte 

de ese sector poblacional vulnerable.  

 

 
 

 

Septiembre 25 de 2024. 

Intervine en la sesión ordinaria, para solicitar a la C. Gobernadora del Estado de Guerrero, 

su intervención a afecto de gestionar la exención del pago de la caseta del macro túnel de 

Acapulco, para facilitar el libre paso de las familias afectadas por el paso del huracán John. 

 

De igual forma solicité que la C. Gobernadora del estado de Guerrero, pudiera gestionar la 

condonación de las casetas de Palo Blanco, La venta, el Maxi túnel, libramiento poniente de 

Acapulco y la caseta de libramiento a Tixtla, para que permita la rápida entrega de víveres 

a las familias afectadas 
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Octubre 03 de 2024. 

Intervine en la sesión ordinaria, en relación al tema "Los efectos y desafíos ante los daños 

del huracán John en Guerrero”, donde externé que Guerrero necesita de toda la solidaridad 

del Gobierno Federal para con los Gobiernos Estatal y Municipales, para la atención de las 

familias afectadas y las tareas de reconstrucción de las zonas dañadas por ese meteoro. 

Expresé mis condolencias a las familias que perdieron a seres queridos, al tiempo que hice 

un llamado respetuoso a todos los niveles de Gobierno para que apoyen a las familias 

afectadas por este fenómeno. 

De igual forma, resalté la necesidad de aplicar recursos a la reconstrucción y atención de la 

emergencia, y enfaticé la urgencia de proyectos técnicos que mitiguen futuras inundaciones, 

para seguridad de la población. 
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Octubre 17 de 2024. 

 

Intervine en la sesión para razonar mi voto en contra del dictamen que aprueba la minuta 

con proyecto de decreto por el que se reforma la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos en materia de Áreas y Empresas Estratégicas, por la inviabilidad del monopolio 

de Pemex y CFE, que no tendrán gasolina, ni gas doméstico, ni luz más barata y tampoco 

terminarán los apagones, además, las energías contaminantes  abonarán a volver más 

fuerte el cambio climático que nos ha pegado muy duro al estado de Guerrero recientemente 

con los huracanes "Otis" y "John", y sismos cada vez de mayor intensidad. 

 

Intervine en la sesión para razonar mi voto a favor del dictamen que aprueba la minuta con 

proyecto de decreto por el que se reforma la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos en materia de vías de transporte ferroviario, que pueden impulsar el desarrollo 

de diversas regiones del país. 

 

Intervine en la sesión para razonar mi voto a favor del dictamen que aprueba la minuta con 

proyecto de decreto por el que se reforma a la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos en materia de salarios, lo cual puede contribuir junto con las remesas a garantizar 

un mayor ingreso a las familias de Guerrero y México.  

 

Intervine en la sesión, en relación con el Día Mundial de la Lucha Contra el Cáncer de Mama 

que se celebra el día 19 de octubre, para precisar que esta enfermedad afecta a millones 

de mujeres, sin distinción de fronteras ni clases sociales, ante lo cual es de suma importancia 

fortalecer el acceso a mastografías gratuitas en las zonas rurales de Guerrero, y promover 

la autoexploración como un acto de prevención, aprovechando para hacer un respetuoso 

llamado a todas las fuerzas políticas para unirse en esta lucha y tomar acciones concretas 

en apoyo a las mujeres guerrerenses. 
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Octubre 29 de 2024. 

Intervine en la sesión, en relación al “27 de octubre, conmemoración del 175 Aniversario de 

la Erección del Estado de Guerrero”, lo cual, dijo, es fruto de años de persistencia y coraje 

de hombres como Nicolás Bravo y Juan Álvarez, quienes, impulsados por su visión y 

compromiso, y siguiendo la enseñanza de Vicente Guerrero, lucharon por hacer realidad el 

sueño de un estado libre y soberano.  

Resalté que esta fecha no sólo es motivo de celebración, sino oportunidad propicia para 

reafirmar el compromiso con las luchas sociales e históricas del pueblo guerrerense, 

manteniendo en todo momento la llama de la libertad, justicia, equidad y oportunidades 

para todas y todos. 

 

 

Octubre 31 de 2024. 

Intervine en la sesión para razonar mi voto en contra del dictamen que aprueba la minuta 

de reforma y adición a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia 

de inimpugnabilidad de las adiciones o reformas a la Constitución Federal. No puedo 

convalidar una reforma que le quitará el Derecho a los ciudadanos de impugnar cuando los 

cambios a la Constitución, les cause alguna afectación a sus derechos. 
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Noviembre 7 del 2024. 

Intervine en la sesión para razonar mi voto a favor de las reformas y adiciones a los artículos 

4º y 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de Bienestar, 

reconociendo la importancia de elevar a rango constitucional el derecho de las personas a 

gozar de una vivienda digna, pensiones y otros beneficios. Hice también un llamado a cuidar 

que estos programas no sean utilizados con fines distintos a la esencia con que se crean, 

sobre todo de forma electoral para coaccionar votos a través de los servidores de la nación. 

Intervine en la sesión para razonar mi voto a favor de la reforma y adición a la fracción XII 

del apartado A del Artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

en materia de vivienda para las personas trabajadoras, porque en Acción Nacional estamos 

convencidos de que el acceso a un hogar digno es un derecho fundamental que amerita la 

defensa desde todos los frentes, porque garantizará la justicia social y generará un mejor 

futuro a las familias guerrerenses. 

 

 

 

Noviembre 13 de 2024. 

Intervine en la sesión para manifestar que no podemos normalizar las amenazas y ataques 

a trabajadores de los medios de comunicación. Manifesté mi solidaridad para Luis Daniel 

Nava Jiménez del Diario El Sur y Jazmín García Chino del portal de noticias “Primer Plano”, 

con mi atenta exigencia a las autoridades correspondientes, de que no queden en la 

impunidad sus casos y se garantice que las y los trabajadores de los medios de 

comunicación, puedan desarrollar de manera libre sus actividades de compartir información, 

en su ejercicio de la libre expresión y del derecho nuestro y de la ciudadanía a estar 

informados. 
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De igual forma, me sumé al rechazo de la imposición en la ratificación de la Titular de la 

Comisión Nacional de Derechos Humanos, por su falta de resultados, ahora que más que 

nunca, hace falta quien defienda nuestras garantías individuales. 

Intervine en la sesión para razonar mi voto a favor de la minuta de reforma a la Constitución 

Política en materia de igualdad sustantiva y derechos de las mujeres, rememorando que 

esta es el resultado de siglos de lucha., y que debemos ahora hacer que este avance 

legislativo no quede en letra muerta, sino que se convierta en herramientas que impulsen y 

cambien vidas.  

 

 

 

Noviembre 26 del 2024.  

Intervine en la sesión, en relación con el Día Internacional de la Eliminación de la Violencia 

contra la Mujer, fecha que, dijo, es importante para reflexionar sobre lo que se ha hecho y 

lo que falta por hacer. Señalé que Guerrero ocupa el cuarto lugar nacional, con 160 mujeres 

víctimas de homicidios dolosos, y ante ello, urge la necesidad de tomar acciones, mejorar 

estrategias y dirigir presupuesto para obtener resultados. 

Intervine en la sesión para razonar mi voto a favor de la minuta con proyecto de decreto 

por el que se reforma y adiciona el artículo 21 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos en materia de Seguridad Pública, resaltando que es impostergable el 

fortalecimiento del marco legal para dar certidumbre a la sociedad y garantizar la integridad 

de las personas. 

Intervine en la sesión para razonar mi voto a favor del dictamen por el que se aprueba la 

minuta de reforma y adición a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en 

materia de Protección y Cuidado Animal. Enfaticé que más que un acto legislativo, es un 

acto de principios y humanismo en beneficio de nuestros animales que nos han acompañado 

fielmente durante toda nuestra vida, los cuales merecen afecto y no maltrato. 
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Noviembre 28 de 2024. 

Intervine en la sesión para razonar mi voto en contra en relación con la minuta en materia 

de prisión preventiva oficiosa, pues preocupación que los recientes cambios al marco jurídico 

tienden a favorecer a un régimen autoritario, configurando el riesgo de un escenario que 

socava los derechos humanos e impide el ejercicio de una justicia flexible para cada caso. 

Noviembre 29 de 2024. 

Intervine en la sesión, para razonar mi voto en contra de la minuta por la que se reforman, 

adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos en materia de Simplificación Orgánica, porque los organismos que se pretende 

desaparecer han sido esenciales para hacer contrapeso al gobierno y combatir la corrupción, 

y eliminarlos significa entregarle al gobierno los derechos ciudadanos. 

 

Enero 15 de 2025. 

Intervine en la sesión para razonar mi voto a favor de la minuta con reforma constitucional 

para combatir en todas sus formas el tráfico y usos del fentanilo, que cada vez afecta más 

a la población, en particular a las y los jóvenes. 

Sin embargo, también manifesté mi desacuerdo en cuanto a la prohibición de la venta de 

vapeadores, los cuales deben de regularse para que sean de calidad y no con su venta solo 

aumenten de precio en el mercado negro. 
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Marzo 3 de 2025. 

Intervine en la sesión de arranque de los trabajos del segundo periodo ordinario de sesiones 

ordinarias del Congreso del Estado de Guerrero, en donde afirmé, que en estos tiempos que 

se denominan de transformación, o consolidamos la pluralidad, inclusión y vida democrática 

con voluntad política desde adentro del Congreso del Estado o lo haremos a golpe de 

sentencias de tribunales, como ha sido por cierto en muchos momentos en el avance político 

de nosotras las mujeres. 

Al mismo tiempo resalté que al darme la razón el Tribunal Estatal Electoral al juicio electoral 

que presenté, el verdadero valor de la resolución, es que garantiza para ésta y las futuras 

Legislaturas, que los partidos que tengan cuando menos una diputada o diputado, deberán 

ser integrados en la Comisión Permanente, que funcione durante el receso legislativo. 

Con ello, la voz de todas y todos, las y los Guerrerenses, se escuchará siempre en todo 

momento 

Marzo 12 de 2025. 

Posicionamiento de la diputada María Irene Montiel Servín (PAN) sobre la reforma a la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de fortalecimiento de la 

Soberanía Nacional, manifestando que la soberanía ya está garantizada dentro de nuestra 

Constitución, y que lo que falta es un gobierno que sepa como gobernar bien. 

Afirmé que la soberanía no está en riesgo, la seguridad de nuestro país si está en riesgo. 

Urge que haya verdadera autoridad del estado frente a los grupos criminales, que controlan 

gran parte del territorio nacional, aun cuando hay mayor inversión y despliegue de la guardia 

nacional. 

Posicionamiento de la diputada María Irene Montiel Servín (PAN) en relación a la adición a 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de apoyo a los jóvenes, 

manifestando mi voto a favor de que se brinden programas sociales para este sector 

vulnerable de la sociedad, sin embargo, señalé la necesidad de que se evalúe la efectividad 

del impacto de dichos programas, y que en su operación se cuide no utilizarlo con fines 

electorales. 

Posicionamiento de la diputada María Irene Montiel Servín (PAN) sobre la reforma a la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Conservación y 

Protección de los Maíces Nativos, manifestando mi voto a favor para que se proteja a todas 

las especies de maíces que son originarios de nuestro país y que forman parte de la 

gastronomía, pero también de la cultura de nuestros pueblos. 

Posicionamiento de la diputada María Irene Montiel Servín (PAN) en relación a la reforma a 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de No Reelección y 

Nepotismo Electoral, sobre la cual manifesté mi voto a favor, pero dejé en claro que es 

insuficiente porque no abarca el terrible nepotismo que existe en el servicio público de los 

tres poderes y que es tardía, porque será aplicada hasta el año 2030. 
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Posicionamiento de la diputada María Irene Montiel Servín (PAN) respecto a la reforma a la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero, en materia de reforma al 

Poder Judicial, manifestando que mi voto será en contra, porque es una reforma insuficiente 

que no toca a los ministerios públicos, que son las dependencias donde se reciben las 

denuncias e inicia todo procedimiento legal, y si desde ahí va mal integrado el expediente, 

las demás instancias no podrán impartir una verdadera justicia.  

 

 

 

Abril 23 de 2025. 

Intervine en la sesión para razonar mi voto en contra del dictamen para que los 

Ayuntamientos se abstengan de usar recursos públicos para financiar certámenes que 

evalúen, califiquen o premien la apariencia física de niñas, adolescentes y mujeres. 

 Argumenté que estos eventos han evolucionado para promover valores, visibilizar talentos 

y fortalecer el tejido social; además, contribuyen a generar derrama económica en las 

pequeñas empresas de la economía local al atraer turismo, generar empleos y fomentar el 

consumo de bienes y servicios, así como también promueven valores como la confianza, el 

respeto y la sororidad 

 

Abril 30 de 2025. 

Intervine en la sesión, en relación con el tema: "30 de abril, Día de las Niñeces en México", 

manifestando que en el Parlamento Infantil las y los participantes de cada región nos 

pidieron atención urgente a temas como el bullying, la inseguridad, la pobreza, el cuidado 

ambiental y solicitaron combatir el trabajo infantil, frenar la violencia de género, fortalecer 

el entorno familiar, educativo y la salud en la entidad, desde un enfoque integral. 
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Recordé que una niña indígena clamó: “Diputados, no solo hagan leyes, también hagan que 

se cumplan”, siendo responsabilidad nuestra garantizarles su derecho a no vivir con miedo, 

y si con un futuro libre de violencia, con igualdad y oportunidades para todas y todos. 

Intervine en la sesión, sobre el tema de la propaganda anti inmigrante en televisoras 

mexicanas, manifestando mi rechazo los mensajes discriminatorios contra migrantes, 

difundidos en México. 

Llamé a defender la libertad de expresión y a que la iniciativa enviada al Senado de la 

República, pueda ser replanteada y que se considere la opinión de expertos. 

 

 

 

Mayo 6 de 2025. 

Intervine en la sesión, sobre el tema de los retos y desafíos de los derechos de las niñas y 

los niños, señalando que, como diputadas y diputados, cómo y cuándo les garantizaremos 

desde el Congreso su derecho fundamental a la vida, ya que es obligación de todas y todos 

garantizarles una vida libre de violencia, con acceso a salud, educación y protección. 
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Mayo 7 de 2025. 

Intervine  en la sesión, con el tema "10 de Mayo, Día de las Madres", llamando a una 

profunda reflexión para visibilizar que hay madres que no pueden celebrar porque buscan 

a sus hijos desaparecidos, enfrentando diversos retos y el riesgo constante todos los días, 

pues el Estado las ha dejado solas, por lo cual exigió a las autoridades, especialmente a las 

de Guerrero, que redoblen esfuerzos en la atención, búsqueda e investigación de las 

personas desaparecidas; y llamó a que todos los funcionarios de los tres niveles de gobierno 

brinden a atención a las familias con empatía y compromiso. 

 

 

Mayo 14 de 2025. 

Intervine en la sesión, en relación con el tema “La nueva obra pública en la cuarta 

transformación” señalé que las licitaciones para la obra pública son el mecanismo adecuado 

para la asignación de estas obras a empresas privadas y así se pueda garantizar la calidad 

en su construcción. Sin embargo, hay evidencias que con las adjudicaciones directas que se 

hicieron hubo un sobrecosto y gran opacidad en la construcción del AIFA, la Refinería de 

Dos Bocas y el Tren Maya durante el sexenio del expresidente Andrés Manuel López 

Obrador. 

Intervine en la sesión, en relación al tema: “15 de mayo, Día del Maestro”, refiriendo que 

ser docente es una de las profesiones que requiere de mayor compromiso y vocación para 

coadyuvar en el desarrollo y futuro en niñas, niños, adolescentes y jóvenes. 

Sin embargo, reflexioné que es necesario se valore la importancia del papel que tienen en 

la sociedad, porque si bien es cierto, ha habido mejoras salariales y una mediana inversión 

en la infraestructura educativa, aún hay pendientes, por lo que, como Congreso del Estado 

deben trabajar al respecto.  
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Mayo 21 de 2025. 

Intervine en la sesión en relación el tema: “Guerrero: Anhelos y Esperanza”, destacando el 

legado histórico de Guerrero en las luchas por la democracia y la justicia. Sin embargo, 

hasta hoy persisten anhelos como la paz, el respeto a la ley y el apoyo a causas urgentes 

como la violencia y la desaparición forzada. Señalé la necesidad de que exista paridad de 

género en el Ejecutivo estatal hoy gobernado por una mujer e hice un respetuoso llamado 

mis compañeras diputadas y diputados a que legislemos con voluntad política y sensibilidad, 

siempre en favor del pueblo guerrerense, que con su voto nos permitió ser sus 

representantes en la máxima casa del pueblo. 

 

Junio 3 de 2025. 

Intervine en la sesión en relación al tema del proceso electoral para la elección de 

integrantes del Poder Judicial, en donde señalé, que, aunque puede haber cumplido con los 

procesos legales, fue la elección del acordeón, no fue una elección democrática, ni legítima, 

además de que careció de condiciones equitativas y de una participación auténtica. 

Manifesté estar de acuerdo en que debe haber cambios profundos en todas las áreas del 

Poder Judicial con el fin de garantizar una justicia pronta y expedita, por lo que seguiré 

defendiendo una reforma real, con justicia imparcial, con una participación auténtica y de 

respeto a la ciudadanía, pues la justicia no se construye con amenazas ni manipulaciones. 

 

Junio 4 de 2025. 

Intervine en la sesión, sobre el tema del “5 de junio, Día Mundial del Medio Ambiente”, hice 

un llamado urgente a actuar, pues Guerrero sufre la pérdida de especies y los altos niveles 

de contaminación y deforestación, agravados por incendios forestales en donde hemos 

estado en los primeros lugares a nivel nacional, producto de la falta de recursos por los 

recortes presupuestales que ha tenido este sector. 

Referí también que la protección del medio ambiente debe ser considerada una prioridad de 

seguridad nacional, con recursos y atención de los tres niveles de gobierno, comunidades y 

sociedad civil, por lo que es tiempo de unir esfuerzos reales contra el cambio climático y 

proteger nuestro futuro. 

 

Junio 10 de 2025. 

Intervine en la sesión en relación con el tema “7 de junio, Día Nacional de la Libertad de 

Expresión”, primeramente para reconocer el trabajo de quienes informan con compromiso, 

aún en contextos complejos, reconociendo que en Guerrero aún hay muchos retos para 
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garantizar que el periodismo se ejerza con libertad, seguridad y respeto, pues ha habido 

diversas agresiones de las que han sido víctimas periodistas en la entidad, por lo que pidió 

garantizar y proteger las condiciones para el trabajo que realizan y la libertad de expresión 

y que se amplíe el padrón del Fondo de Apoyo a Periodistas.  

 

 

Julio 9 de 2025. 

Intervine en la sesión sobre el tema “El desabasto de medicamentos”, para destacar el 

fracaso del IMSS-Bienestar y de la “mega farmacia” que no ha resuelto la grave escasez de 

medicamentos, especialmente en Guerrero. 

la necesidad de devolver los servicios de salud a los Estados, ya que ejemplos como el 

estado de Guanajuato, no se adhirió al INSABI y conservó su sistema estatal, han 

demostrado una atención médica más eficiente con mejores resultados, a diferencia del 

fracaso del IMSS-Bienestar y la grave escasez de medicamentos en Guerrero.  

Intervine en la sesión sobre el tema “Radio universidad, un ejemplo de resiliencia “, para 

expresar mi respaldo a Radio Universidad, que desde 1982 ha sido un espacio al servicio 

del pueblo, y donde se ha promovido y ejercido la libertad de expresión como un pilar 

fundamental de la democracia. 

 

Agosto 13 de 2025. 

Desde la tribuna del Congreso del Estado, y en representación del Partido Acción Nacional, 

externé firmemente mi rechazo a la desaparición del ITAI Gro. Su autonomía es vital para 

que la ciudadanía conozca cómo se usan los recursos públicos y pueda exigir cuentas a las 

autoridades. Además, no se fortalece la austeridad y representa un retroceso. 
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Agosto 20 de 2025. 

Intervine en la sesión, en relación al tema: al tema "Resultados históricos en la lucha contra 

la pobreza", manifestando que en Guerrero la pobreza no se resuelve con discursos ni cifras 

maquilladas. Las familias siguen enfrentando carencias en salud, vivienda, educación y 

servicios básicos, mientras el actual gobierno presume avances que no se reflejan en la vida 

diaria de la gente. 

Reiteré mi compromiso de que, desde Acción Nacional defenderemos programas sociales 

que realmente ayuden y gobiernos que construyan soluciones efectivas, con sistemas de 

salud sólidos y políticas públicas que sí saquen a miles de mexicanos de la pobreza. 

Agosto 27 de 2025. 

Con motivo del próximo 30 de agosto recordamos a las víctimas de desapariciones forzadas, 

una herida que sigue marcando a miles de familias en Guerrero y en todo México. Detrás 

de cada caso hay sueños, rostros e historias que merecen verdad y justicia. 

 

Desde nuestra labor refrendamos el compromiso de alzar la voz y acompañar a quienes 

buscan a sus seres queridos, porque la dignidad humana debe ser siempre el centro de toda 

acción pública. 
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GLOSA DEL 3 INFORME DE GOBIERNO DE EVELYN SALGADO 

PARRA, GOBERNADORA DEL ESTADO DE GUERRERO 

 

Con fundamento en lo establecido en el numeral 2 del artículo 73 de la Constitución Política 

del Estado, las sesiones en las que el Congreso del Estado realizará la glosa y el análisis del 

informe de la Gobernadora del Estado y en el artículo 302 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Guerrero, se llevaron a cabo las comparecencias de las y los 

titulares del gabinete del Poder Ejecutivo de nuestra entidad.  

En dichas comparecencias, el Partido Acción Nacional, fijó postura en todas las 

participaciones de las y los Secretarios de Estado, en donde enfatizamos en la necesidad de 

generar políticas públicas encaminadas al desarrollo social de nuestro Estado, mirando el 

bien común de las y los guerrerenses.  

 

Noviembre 27 del 2024.  

Intervine en torno a la comparecencia de la secretaria general de Gobierno, manifestando 

que esta dependencia es pieza clave en el diseño de políticas públicas que garantizan el 

orden, la estabilidad y el progreso del estado. Sin embargo, hay insuficiencias sobre las 

estrategias y acciones que se implementan para alentar la inversión, y hace falta fortalecer 

la relación y atención a las organizaciones políticas y sociales del estado. 

 

 

Noviembre 27 del 2024.  

Intervine en torno a la comparecencia del secretario de finanzas y administración del 

Gobierno del Estado, señalando que hablar de finanzas sanas es hablar de confianza; sin 

embargo, externé mi preocupación por la adquisición de deudas a corto plazo que colocan 

a Guerrero en una posición alarmante, por lo que le pedí que abundara sobre la estrategia 

financiera con que tienen pensado salir avante de los créditos bancarios, sin arriesgar el 
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crecimiento del estado, que merece una administración financiera ejemplo de 

responsabilidad, transparencia y visión estratégica. 

 

 

    

Noviembre 28 del 2024. 

Intervine en torno a la comparecencia de la Secretaria de Desarrollo Urbano, Obras Públicas 

y Ordenamiento Territorial de Guerrero, reconociendo que esta dependencia juega un papel 

estratégico en el desarrollo del estado, pero que se requiere de la mayor transparencia de 

los recursos públicos que maneja y que es necesario revisar si las obras ejecutadas están 

impactando de manera benéfica en Guerrero.  

Pedí además se brinde más información del total de empresas contratadas para el desarrollo 

de obra, y que se apoye a las empresas locales. 
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Noviembre 28 de 2024. 

Intervine en torno a la comparecencia de la Titular de la Secretaria de Salud, por la Glosa 

del Tercer Informe de Gobierno, señalando que la salud es uno de los pilares para el 

bienestar de la sociedad, y que si en un estado la población cuenta con salud se avanza, se 

construyen mejores oportunidades y se augura un mejor futuro para todas y todos. 

Pero también cuestioné sobre el número de abatizaciones para el control larvario que se 

han realizado en el último mes, y las razones del por qué está fallando la estrategia de 

control del dengue en Guerrero, que nos tiene entre los primeros lugares nacionales. 

 

 

 

Noviembre 29 de 2024. 

Intervine en torno a la comparecencia del Secretario de educación del Gobierno del estado, 

reconociendo que el rezago educativo no es un problema nuevo en Guerrero, pero se debe 

enfrentar con soluciones innovadoras y estructurales, que tiendan a reducir la pobreza, la 

marginación y la falta de oportunidades. Por lo que pedía ampliar información sobre las 

acciones para atender y revertir ese rezago, la situación actual del sistema educativo en 

Guerrero y la proyección que se tiene respecto al grado promedio de escolaridad, y si se 

puede aspirar a abandonar los últimos lugares a nivel nacional. 
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Noviembre 29 de 2024. 

Intervine en torno a la comparecencia del Secretario de Planeación y Desarrollo Regional 

del Gobierno del Estado de Guerrero, refiriendo que la SEPLADER es la responsable de 

construir los cimientos del desarrollo y futuro de Guerrero, por lo que solicité abundar sobre 

cuáles son las causas estructurales que mantienen a Guerrero con índices de pobreza tan 

elevados, qué áreas de oportunidad ha identificado para combatir esa problemática, y las 

acciones para atenderla de manera integral y eficiente. 

 

 

Diciembre 2 de 2024. 

Se llevó a cabo la sesión para la Comparecencia del Secretario de Turismo del Estado, el 

Maestro Simón Quiñones Orozco, la cual se realizó en comisiones unidas con la Comisión de 

Desarrollo Económico y Trabajo. Durante la comparecencia, se generó un espacio de diálogo 

abierto y productivo con la participación de representantes de todos los grupos 

parlamentarios y representaciones políticas de la legislatura, quienes abordaron temas clave 

sobre las estrategias y políticas implementadas por la Secretaría de Turismo, para el 

desarrollo económico y turístico del estado. 

En mi participación le expuse diversos problemas que siguen afectando a la actividad 

turística y comprometí mi apoyo para impulsar iniciativas que fortalezcan la reconstrucción 

de Acapulco y la recuperación pronta de este importante detonador de ingresos hoy tan 

necesarios para la economía de la entidad. 

Igualmente impulsaremos la propuesta del plan de descentralización del turismo que incluirá 

a 49 municipios con vocación turística. 
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Diciembre 2 de 2024. 

Diputados y diputadas integrantes de las Comisiones Unidas de Desarrollo Económico y 

Trabajo, de Turismo, de Artesanías y de Minería del Congreso del Estado participamos en la 

comparecencia de la titular de la Secretaría de Fomento y Desarrollo Económico 

(SEFODECO) del Gobierno del Estado, Teodora Ramírez Vega, con motivo de la glosa del 

Tercer Informe de la gobernadora Evelyn Salgado Pineda. 

Solicité informar que acciones se están realizando para revertir la tendencia de los últimos 

tres años que nos tiene en los lugares 31 y 32 del Índice de Competitividad Estatal elaborado 

por el Instituto Mexicano para la competitividad.  
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Diciembre 3 de 2024. 

Participé en sesión de las Comisiones Unidas de Desarrollo Económico y Trabajo, de 

Turismo, de Artesanías y de Minería, en la cual compareció el titular de la Secretaría del 

Trabajo y Previsión Social del Gobierno del Estado, Luis Armando Baños Rendón, como parte 

de la Glosa del Tercer Informe de la gobernadora Evelyn Salgado Pineda.  

Intervine para solicitarle aplicar políticas públicas de fondo que garanticen empleo bien 

remunerado para quienes trabajan en diferentes actividades del sector productivo. 

 

 

 

 

Diciembre 4 de 2024. 

Diputadas y diputados integrantes de las Comisiones Unidas de Atención a Migrantes, de 

Turismo y de Desarrollo Económico y Trabajo llevamos a cabo la comparecencia de la titular 

de la Secretaría de los Migrantes y Asuntos Internacionales del Gobierno del Estado, Silvia 

Rivera Carbajal, como parte de la Glosa del Tercer Informe de Gobierno. 

 

Intervine para reconocer con preocupación las altas cifras de guerrerenses que se han visto 

en la obligación de abandonar el estado, que se ve reflejado en el lugar que ocupa Guerrero 

en remeses, y también tomando en cuenta las últimas estadísticas de desplazamiento, 

exponer según la visión de la dependencia, ¿cuáles son desde su punto de vista, las 

principales causas que son las responsables del abandono de nuestros paisanos?, esto en 

la intención de saber qué acciones se realizan para atenderlas. 
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Diciembre 5 de 2024. 

Compareció el titular de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, Ángel 

Almazán Juárez, ante las Comisiones Unidas del Agua, Infraestructura y Recursos 

Hidráulicos, de Recursos Naturales, Desarrollo Sustentable y Cambio Climático y de los 

Pueblos y Comunidades Indígenas y Afro mexicanos del Congreso del Estado. 

Intervine para solicitar la implementación de medidas para el tratamiento de aguas 

residuales, y que se fortalezcan las acciones de concientización sobre el cambio climático y 

el calentamiento de los océanos, que han ocasionado catástrofes, así como que se 

establezcan indicadores o parámetros para ir evaluando los resultados.  
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3. ACTIVIDADES EN COMISIONES Y COMITÉS. 

COMISIÓN DE TURISMO 

 

En esta Sexagésima Cuarta Legislatura tengo el honor de presidir la Comisión de Turismo, 

donde a la fecha hemos celebrado ocho sesiones Ordinarias en donde se han analizado y 

aprobado diversos temas de gran relevancia para nuestro estado y gran beneficio para las 

y los guerrerenses.  

 

Noviembre 30 de 2024. 

A invitación de las y los impulsores de la Asociación Plataforma Acapulco AC, acudí a suscribir 

los Compromisos con Acapulco, que promueven acciones a corto, mediano y largo plazo, en 

la ruta de reconstruir a nuestro querido centro turístico, después del impacto de los 

huracanes Otis y John. 

Unidas y unidos vamos a trabajar fuerte para que pronto Acapulco pueda reconstruirse con 

un concepto moderno y retome su lugar en el escenario turístico mundial. 

  

 

 

Noviembre 30 de 2024. 

Atendí la honrosa invitación para acompañar en su Cena de Gala por los 40 años de la 

fundación de Asociación Femenil de ejecutivas de empresas turísticas de Acapulco (AFEET) 

Guerrero, en dónde se reafirmó el compromiso de seguir trabajando unidos, apoyando cada 

quien desde sus trincheras los esfuerzos para reconstruir y reposicionar a Acapulco y 

Guerrero después del paso de los devastadores huracanes Otis y John, labor que 

buscaremos acompañar desde la Comisión de Turismo del Congreso del Estado de Guerrero. 
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Noviembre 04 de 2024. 

Llevamos a cabo el Acto de Instalación de la Comisión de Turismo de la LXIV Legislatura del 

Congreso del Estado de Guerrero, con lo que formalmente damos inicio a los trabajos de 

análisis y dictaminación de los distintos asuntos que sean turnados por la Mesa Directiva.  

Dicha Comisión es integrada por su servidora como Presidenta, la diputada Glafira Meraza 

Prudente como Secretaria, y las diputadas María del Pilar Vadillo Ruiz, Leticia Rodríguez 

Armenta y Violeta Martínez Pacheco como vocales, respectivamente. 

Asistieron además el C. Secretario Estatal de Turismo Mtro. Simón Quiñonez Orozco y 

Representantes de las diversas organizaciones empresariales, de prestadores de servicios y 

educativas del sector turístico, con quienes coincidimos en que el turismo es la actividad 

económica más preponderante en Guerrero, pero a causa de los fenómenos naturales sufrió 

fuertes afectaciones, como daños en la infraestructura hotelera y restaurantera que han 

mermado la afluencia de visitantes y que debemos trabajar unidos para superar esta 

situación. 
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Diciembre 3 de 2024. 

De conformidad con el artículo 19 de la ley número 494 de Fomento y Desarrollo Turístico 

para el Estado y los Municipios de Guerrero, como presidenta de la Comisión, tomé protesta 

como Consejera Propietaria del Consejo Consultivo de Turismo del Estado de Guerrero, que 

coordina la Secretaría de Turismo del Estado de Guerrero. 

Desde la Presidencia de la Comisión de Turismo del Congreso del Estado de Guerrero 

aportaremos nuestro mayor y mejor esfuerzo para fortalecer al sector turístico de nuestra 

entidad. 

 

 

Diciembre 10 de 2024. 

Llevamos a cabo con el apoyo del Mtro. Simón Quiñones Orozco, Titular de Sectur Guerrero, 

el Taller Virtual donde funcionarios de esa dependencia a su cargo, expusieron a 

representantes de Ayuntamientos, los programas que desarrollan actualmente. 

Desde la Comisión de Turismo del Congreso del Estado de Guerrero trabajaremos con la 

mayor coordinación para fortalecer y consolidar la estrategia de descentralización de la 

actividad turística, enfocada ahora a promover los atractivos de todos los municipios con 

vocación turística, por lo que esta actividad está llamada a ser promotora de la reactivación 

económica de toda nuestra entidad, en beneficio de las y los Guerrerenses. 
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Diciembre 11 de 2024. 

Participé en la segunda sesión del Consejo Consultivo de Turismo, en la cual aprobamos el 

programa de descentralización de la Oferta Turística de nuestro Estado, con el cual se busca 

identificar y explotar las atracciones y riquezas de los municipios para impulsarlos e 

incrementar la afluencia turística en el estado y posicionar a la entidad entre los principales 

destinos a nivel nacional. 

 

  

Diciembre 14 de 2024. 

Asistí a la toma de protesta de la Dra. Margarita Suazo Mesa, como Presidenta del Colegio 

de Licenciados en Turismo de Guerrero, evento en el cual participaron también el Dr. Javier 

Saldaña Almazán Rector de la UAGro, el Lic. Noé Peralta Herrera Secretario de Turismo del 

Municipio de Acapulco, representantes de organismos empresariales e integrantes de dicho 

Colegio.  

Ante los retos de Guerrero, hoy más que nunca se necesita de la participación de los 

profesionales en Turismo para aportar sus conocimientos y experiencias en el ramo, para 

generar las nuevas políticas públicas que se requieren, y desde la Presidencia de la Comisión 
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de Turismo del Congreso del Estado, acompañaremos e impulsaremos todas las iniciativas 

que ayuden a reconstruir a Acapulco y otros puntos con vocación turística. 

   

 

17 de diciembre de 2024. 

Celebramos la Segunda Sesión Ordinaria de la Comisión en donde se sometió a votación un 

dictamen con punto de acuerdo parlamentario por el que se exhortó a diversas instituciones 

públicas a desarrollar estrategias para la planificación y ejecución de acciones encaminadas 

a la reactivación turística y económica del Estado de Guerrero.  

Las integrantes de la Comisión de Turismo, sesionamos para aprobar el Dictamen con 

Proyecto de Punto de Acuerdo Parlamentario por el que se exhorta a instituciones públicas 

a que planifiquen la reactivación turística y económica del estado de Guerrero, entre otros 

temas que fueron turnados por la Mesa Directiva.  

Estuvieron presentes la suscrita diputada presidenta, la diputada Glafira Meraza Prudente 

secretaria y la diputada Violeta Martínez Pacheco, vocal. 
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Diciembre 20 de 2024. 

Sostuvimos una productiva reunión entre integrantes de la Asociación de Hoteles y Moteles 

de Chilpancingo, encabezados por su Presidenta Yamileth Payán Sánchez, las y los 

integrantes de la Comisión de Hacienda Diputada Presidenta Guadalupe García Villalva, 

Diputado Secretario Jorge Iván Ortega Jiménez, el Diputado Vocal Bulmaro Torres Berrum, 

el Diputado Presidente de la Mesa Directiva Jesús Parra García, la Diputada Pilar Vadillo Ruiz 

y el Diputado Alejandro Bravo Abarca. 

El compromiso asumido es buscar que el Congreso del Estado de Guerrero considere incluir 

en los Proyectos de Leyes de Ingresos 2025, las propuestas de todos los sectores 

productivos, principalmente de los que contribuyen con el pago de sus impuestos, recursos 

que se traducirán en programas de beneficio para las y los Guerrerenses. 

 

 

 

29 de enero de 2025. 

Llevamos a cabo la Tercera Sesión Ordinaria en donde se recibió al Maestro Benjamín 

Sandoval Melo, experto en materia turística que presentó el proyecto de Modelo de Turismo 

Comunitario Sustentable en la Costa Chica de Guerrero, que busca fortalecer el turismo 

comunitario con un enfoque de sostenibilidad y beneficio directo para las comunidades de 

Marquelia, Juchitán, Azoyú, Igualapa, Ometepec, Tlacoachistlahuaca, Xochistlahuaca, 

Cuajinicuilapa y San Nicolás, todos de la Costa Chica de Guerrero.  

Las legisladoras reconocieron las propuestas planteadas porque tienen el objetivo de 

aprovechar los recursos naturales y culturales, además de que contribuyen a impulsar 

nuevas prácticas turísticas, fortaleciendo los elementos de identidad de la región.  

Participaron en esta sesión de trabajo la suscrita diputada presidenta, la diputada Glafira 

Meraza Prudente, secretaria; y las diputadas Violeta Martínez Pacheco y Leticia Rodríguez 

Armenta, presidenta, vocales de la citada Comisión. 
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Febrero 4 de 2025. 

Participé en la sesión ordinaria del Fideicomiso para la Promoción Turística de Acapulco. 

externé mi preocupación por el adeudo que el Gobierno del Estado de Guerrero mantiene, 

en la devolución del impuesto captado por concepto de hospedaje en Acapulco. 

Me comprometí a replantear una reunión pendiente con la Secretaria de Finanzas y 

Administración y la Oficialía Mayor del Gobierno del Estado, para revisar la situación de este 

adeudo y su liberación, así como acordar las medidas necesarias de transparencia y eficacia 

en su ejercicio financiero. 

Acapulco merece y necesita de las mayores inversiones en promoción, para atraer más 

corrientes de visitantes del país y del mundo, para generar EMPLEOS Y BIENESTAR A LAS 

FAMILIAS que trabajan en las diferentes empresas de la "industria sin chimeneas". 
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Febrero 11 de 2025. 

Sostuve una importante reunión con el Secretario Estatal de Turismo, Mtro. Simón Quiñones 

Orozco, donde revisamos diversos temas que representantes del sector turístico me han 

planteado atender. 

  

 

 

 

Febrero 26 de 2024. 

La Comisión de Turismo del Congreso del Estado de Guerrero sesionó para aprobar la 

designación de Alberto Efraín García Corona, como nuevo secretario técnico de dicho órgano 

legislativo. 

En la sesión participaron la diputada María Irene Montiel Servín, presidenta, Leticia Armenta 

Rodríguez, Violeta Martínez Pacheco y Ma del Pilar Vadillo Ruiz, vocales de la Comisión. 

  

Marzo 5 de 2025. 

En Ixtapa nos reunimos con el Gobierno Municipal de Zihuatanejo encabezado por Liz Tapia, 

el Secretario de Turismo Simón Quiñonez, la Oficina de Convenciones de Ixtapa, así como 

representantes del Gobierno Estatal y prestadores de servicios turísticos y compañeros de 

la LXIV Legislatura. Conocimos de cerca los trabajos para impulsar el desarrollo turístico de 

este puerto clave para Guerrero.  ¡El turismo es motor de crecimiento para nuestro Estado! 
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Abril 3 de 2025. 

El 27 de marzo se recibió en la Comisión de Turismo oficio LXIV/1ER/SSP/DPL/0819/2025  

por el secretario de servicios parlamentarios mediante el cual turna el Punto de Acuerdo 

suscrito por la Diputada María Irene Montiel Servín de rubro “PROPOSICIÓN CON PUNTO 

DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN POR EL QUE SE EXHORTA A LAS 

PERSONAS TITULARES DE LA SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA, COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES Y AL TITULAR DE CAMINOS Y PUENTES FEDERALES, A TOMAR MEDIDAS 

PARA CONTINUAR CON LA SUSPENSIÓN DEL COBRO DE PEAJE EN LA AUTOPISTA QUE 

CORRE EL TRAMO PASO MORELOS – ACAPULCO” instrumento que fue turnado en 

comisiones unidas con Hacienda.  

 

A partir del referido turno, se convocó para realizar la Primera sesión ordinaria de las 

Comisiones Unidas de Turismo y Hacienda, la cual tendría verificativo el 31 de marzo de 

2025. Dando seguimiento a los trabajos legislativos, en fecha 01 de abril, se convocó a las 

comisiones unidas de Turismo y Hacienda a efecto de desahogar la primera sesión 

extraordinaria a tener verificativo el día 03 de abril a las 14:00 horas. 

En fecha 03 de abril de 2025 se recibió en la Comisión de Turismo oficio 

LXIV/1ER/SSP/DPL/0872/2025  por el secretario de servicios parlamentarios mediante el 

cual turna el Punto de Acuerdo suscrito por las y los integrantes del Grupo Parlamentario 

del Partido de la Revolución Democrática por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura, con 

reconocimiento a la división de poderes, exhorta al Comité Técnico del Fideicomiso Fondo 

Nacional de Infraestructura (FONADIN), para que de manera coordinada con el Organismo 

Público Descentralizado Caminos y Puentes Federales (CAPUFE), se establezcan los 

mecanismos necesarios que permitan establecer un descuento permanente del 50% sobre 

las tarifas de la autopista Cuernavaca-Acapulco, así como la autopista México-Cuernavaca, 

con la finalidad de impulsar el turismo y el desarrollo económico del Estado de Guerrero, 

ordenando se bajen de inmediato las tarifas de las plazas de cobro de Paso Morelos, La 

Venta y Palo Blanco de la Autopista del Sol. Instrumento que fue incorporado al proyecto 
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de dictamen que se discutió durante la primera sesión extraordinaria de las Comisiones 

Unidas de Turismo y Hacienda.   

 
 

 

Mayo 19 de 2025. 

Tuvo verificativo la Quinta sesión ordinaria de la Comisión, donde se contó con la 

participación de integrantes del Colegio de Licenciados en Turismo del Estado de  Guerrero, 

A.C. donde la Presidenta del Colegio realizó la presentación del diagnóstico de la situación 

en materia de turismo, manifestó que la actividad turística después de la pandemia ha 

cambiado, indicó que es importante garantizar un desarrollo turístico sostenible, indicó la 

necesidad de actualizar la Ley estatal de Turismo donde se incluya el turismo comunitario a 

fin de preservar su cultura.  

Reiteró la importancia de actualizar el marco legal en turismo para ir a la par del nuevo 

proyecto de turismo impulsado por la Gobernadora del estado. Señaló de los avances en los 

trabajos que han llevado a cabo con distintos sectores del Gobierno del Estado a través del 

Secretario de Turismo de la entidad, pidió que en este trabajo se incorpore a la Universidad 

Autónoma de Guerrero, sugirió la realización de mesas de trabajo con todos los sectores del 

turismo con el fin de integrar una ley que beneficie a todos los guerrerenses. Dentro de los 

actores involucrados para esta tarea refirió que deberían estar en la comisión de trabajo la 

Secretaría de Turismo, el sector turístico, la Universidad Autónoma de Guerrero, el colegio 

de licenciados en turismo y otros actores enfocados en el turismo en la entidad. 

Participamos la suscrita, presidenta; y las diputadas: Glafira Meraza Prudente, secretaria, 

así como Violeta Martínez Pacheco, María del Pilar Vadillo Ruiz y Leticia Rodríguez Armenta, 

vocales. 
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Junio 10 de 2025. 

Se realizó la Sexta Sesión Ordinaria de la Comisión de Turismo donde se aprobó el Dictamen 

con proyecto de Decreto por el que se adiciona el artículo 26 BIS a la Ley número 494 de 

Fomento y Desarrollo Turístico para el Estado y los Municipios de Guerrero. 

En la misma participamos la suscita diputada presidenta; la diputada secretaria, Glafira 

Meraza Prudente, y las diputadas vocales, Violeta Martínez Pacheco y Leticia Armenta.  

 

 

Julio 9 de 2025. 
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Finalmente el 09 de julio de 2025, celebramos la Primera sesión ordinaria de las Comisiones 

Unidas de Turismo y Seguridad, donde se analizó y aprobó el Dictamen del Punto de Acuerdo 

Parlamentario por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura, con pleno respeto al estado de 

derecho, la división de poderes y a las esferas de competencia, exhorta a las personas 

titulares de la Secretaría de Seguridad Pública, de la Secretaría de Gestión Integral de 

Riesgos y Protección Civil, de la Dirección General de Tránsito, Caminos, Puertos y 

Aeropuertos, de la Fiscalía General del Estado, de la Secretaría de Turismo, todas del Estado 

de Guerrero, así como a la Promotora y Administradora de los Servicios de Playa de Zona 

Federal Marítimo Terrestre de Acapulco, a la Coordinación Estatal de la Guardia Nacional, a 

la comandancia de la VIII Región Naval, a la comandancia de la IX Región Militar, a los 84 

Ayuntamientos y al Consejo Municipal Comunitario de Ayutla de los Libres, para que en el 

ámbito de sus respectivas competencias implementen acciones coordinadas y reforzadas de 

planeación, prevención, control y seguridad ante la inminente presencia de eventos de 

amplia concurrencia o masivos en todos los destinos del Estado de Guerrero con el objetivo 

de fortalecer la preservación de los espacios públicos, la seguridad, el turismo y el bienestar 

de la ciudadanía.  

   

 

De manera complementaria, a lo largo del periodo que se informa la Presidenta de la 

Comisión ha mantenido acercamientos con distintos actores del sector turístico, incluyendo 

empresarios, prestadores de servicios, académicos y representantes de organizaciones 

civiles. Estas reuniones han permitido escuchar sus inquietudes, conocer sus propuestas y 

recoger sus puntos de vista, con el fin de incorporarlos en el diseño de políticas públicas 

que impulsen el crecimiento y fortalecimiento del turismo en el estado. 

 

Con estas acciones, la Comisión de Turismo del Congreso del Estado de Guerrero que tengo 

a bien presidir reafirma su compromiso con la promoción y desarrollo del sector turístico, 

así como con la generación de condiciones favorables para la reactivación económica del 

estado.  
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Continuaré trabajando de manera coordinada con todas las instancias involucradas para 

consolidar estrategias efectivas que posicionen a Guerrero como un destino turístico 

competitivo y sostenible. 

 

COMISIÓN DE EXAMEN PREVIO 

Octubre 29 del 2024.  

Instalamos formalmente la Comisión de Examen Previo, que estará conformada por la 

diputada Mirna Guadalupe Coria Medina como presidenta; la diputada Gloria Citlali Calixto 

Jiménez como secretaria; y las diputadas Glafira Meraza Prudente, el diputado Joaquín 

Badillo Escamilla y su servidora como vocales. 

En el mismo acto rindió protesta el maestro Néstor Daniel Juárez Valentín como secretario 

técnico de la comisión. 

 

 

Junio 13 de 2025. 

Celebramos sesión en la Comisión de Examen Previo del Congreso del Estado, para analizar 

asuntos relacionados con Denuncias de Responsabilidad Política de funcionarios de dos 

ayuntamientos.  

Participaron en la reunión las diputadas Mirna Coria Medina, Gloria Citlali Calixto Jiménez, 

Glafira Meraza Prudente, María Irene Montiel Servín, así como el diputado Joaquín Badillo 

Escamilla, presidenta, secretaria y vocales, respectivamente. 
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COMISIÓN DE ATENCIÓN A MIGRANTES 

Noviembre 5 del 2024.  

Llevamos a cabo el Acto de Instalación de la Comisión de Atención a Migrantes del Congreso 

de Guerrero, la cual quedó conformada por: la diputada María Guadalupe Eguiluz Bautista, 

como presidenta; su servidora como, secretaria; la diputada Leticia Rodríguez Armenta y los 

diputados Robell Urióstegui Patiño y Víctor Hugo Vega Hernández, como vocales. 

Coincidimos en la necesidad de reforzar el marco jurídico y, como un acto de justicia social, 

dar atención directa a las necesidades de los migrantes y sus familias, de quienes se reciben 

muchos beneficios para el estado. 
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COMISIÓN DE RECURSOS NATURALES, DESARROLLO 

SUSTENTABLE Y CAMBIO CLIMÁTICO. 

Noviembre 6 de 2024. 

Llevamos a cabo el Acto de Instalación de la Comisión de Recursos Naturales, Desarrollo 

Sustentable y Cambio Climático del Congreso del Estado, la cual es Presidida por la diputada 

Obdulia Naranjo Cabrera, el diputado Pablo Amílcar Sandoval Ballesteros como secretario, 

los diputados Alejandro Carabias Icaza, Rafael Martínez Ramírez y la suscrita como vocales, 

respectivamente. 

Comprometimos junto con mis compañeras y compañeros legisladores trabajar para 

analizar, modificar y mejorar el marco normativo en materia ambiental, que derive en el 

cuidado de las áreas naturales protegidas y el desarrollo sostenible del estado, así como 

sumar esfuerzos con actores del sector público y privado en la promoción de acciones para 

contrarrestar los efectos del Cambio Climático. 

 

 

   

Noviembre 27 del 2024.  

En sesión de la Comisión de Recursos Naturales, Desarrollo Sustentable y Cambio Climático 

del Congreso del Estado, aprobamos el Plan de Trabajo y un dictamen del punto de acuerdo 

propuesto por el diputado Marco Tulio Sánchez Alarcón, por el que se exhorta a los 84 

ayuntamientos y al Concejo Municipal de Ayutla de los Libres a que apliquen la legislación 

vigente que prohíbe el uso de plásticos de un solo uso, a través de campañas de 

concientización ciudadana y la vigilancia de negocios.  
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Mayo 7 de 2025. 

Diputadas y diputados de las Comisiones Unidas de Recursos Naturales, Desarrollo 

Sustentable y Cambio Climático y de Protección Civil sesionamos para aprobar el dictamen 

del Punto de Acuerdo Parlamentario por el que la LXIV Legislatura exhorta a los titulares de 

las Secretarías de Recursos Naturales y de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil, a 

los Ayuntamientos y al Concejo Municipal de Ayutla de los Libres del Estado de Guerrero, 

para que implementen acciones y programas para la prevención, control y combate de 

incendios, con la finalidad de preservar el medio ambiente y prevenir enfermedades 

respiratorias entre los niños, niñas, adolescentes, mujeres y adultos mayores de la sociedad 

guerrerense, así como a la Bióloga Alicia Bárcenas Ibarra, secretaria de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales, y al ingeniero Agrónomo Sergio Humberto Graf Montero, Director 

General de la Comisión Nacional Forestal (CONAFOR), para que coordinen esfuerzos con el 

Gobierno de Guerrero y los municipios y reorienten  la práctica del Tlacocol. 

Además de prevenir y sofocar los incendios forestales a través de programas, estrategias y 

políticas públicas integrales, responsables, de hondo calado participativo, con acciones de 

prevención y detección temprana.  

 

 

 

Junio 4 de 2025. 

En sesión de la Comisión de Recursos Naturales, Desarrollo Sustentable y Cambio Climático 

del Congreso del Estado de Guerrero aprobamos un dictamen por el que la LXIV Legislatura 

exhorta a los Ayuntamientos a implementar la norma 083 referente a la gestión de sus sitios 
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de disposición final, garantizando que estos cumplan con los requisitos técnicos y 

ambientales mínimos.  

También aprobamos los dictámenes que reforman las Leyes de Aprovechamiento y Gestión 

Integral de Residuos y la de Bienestar Animal, ambas del Estado de Guerrero, relacionados 

con la responsabilidad con que se adoptan mascotas abandonadas, así como la promoción 

de las adopciones.  

 

 Junio 23 de 2025 

Diputadas y diputados integrantes de la Comisión de Recursos Naturales, Desarrollo 

Sustentable y Cambio Climático del Congreso del Estado se reunieron este lunes con 

pescadores y habitantes de la comunidad de Petacalco, municipio de La Unión, quienes 

expusieron las consecuencias que origina la actividad de la Termoeléctrica que opera en 

este lugar, y que impacta en la salud de las y los pobladores. 

En la reunión estuvieron la diputada presidenta de la Comisión, Obdulia Naranjo Cabrera; 

los diputados Alejandro Carabias Icaza y Rafael Martínez Ramírez, la diputada María Irene 

Montiel Servín, vocales; la diputada Gladys Cortés Genchi, así como el secretario del Medio 

Ambiente y Recursos Naturales, Ángel Almazán Juárez, el Procurador de Protección 

Ambiental, Othón Ramírez Villanueva; los representantes de la comunidad de Petacalco 

Jesús Campos Albarrán, José Luis Moreno Bravo y Jesús Hervey Arredondo Díaz. 
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Julio 15 de 2025. 

En sesión de Comisiones Unidas de Recursos Naturales, Desarrollo Sustentable y Cambio 

Climático y de Salud, aprobamos un dictamen para solicitar a la Secretaría de Energía 

(SENER) y a la Comisión Federal de Electricidad (CFE) que realice la reconvención de la 

Central Termoeléctrica de Petacalco, de carbón a gas natural, con un esquema de transición 

energética sostenible o, de ser el caso, se realice el cierre seguro, ordenado y 

ambientalmente responsable bajo un plan de acciones acorde a los estándares nacionales e 

internacionales.  
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COMITÉ DE BIBLIOTECA 

  

En compañía del Diputado Alejandro Bravo Abarca, Presidente de dicho comité, y en el cual 

formo parte como vocal, coincidimos en que el Poder Legislativo requiere de una biblioteca 

digna, a la altura de los tiempos actuales.  

Para lo cual se buscan los mecanismos necesarios para la reconstrucción de dicho espacio 

físico y que es necesario para conservar el archivo bibliográfico de esta Poder Legislativo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


